
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 15 TELEFAX: 2820244 

EDIF. HERNANDO MORALES MOLINA 
ccto01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Referencia: 2020-0255 
 
Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el lleno de los requisitos 
de los arts. 82, 422, 430 y 468 del C.G.P., el Despacho 
 

RESUELVE: 
 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por las DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE 
MAYOR CUANTIA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
MERCADEO Y CRÉDITO ASOCIADO -COOMERCA- contra KELLY 
JOHANNA FRANCO MORENO, por las siguientes cantidades de dinero, 
conforme al título allegado: 
 
1. $141.312.775,oo por concepto de capital contenido en el pagaré base de la 
acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 
fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
1º de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Para los fines del art. 468 del C.G.P. DECRÉTESE EL EMBARGO Y 
SECUESTRO de los siguientes bienes grabados con garantía real de propiedad 
de la demandada: Inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 090-
60382 (Ramiriquí-Boyacá) y vehículo de placas EJR-980 OFÍCIESE. 
 
Notificar esta decisión a los ejecutados de manera personal conforme los 
derroteros del C.G.P. y Decreto 806/2020, haciéndoseles saber que cuentan con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones (artículos 
431 y 442 ibidem) 
 
Ofíciese a la DIAN según las pautas del Estatuto Tributario. 
 
Se reconoce personería para actuar al Dr. JUAN DAVID CUERVO 
RODRÍGUEZ en calidad de apoderado de la parte actora. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. _______ de esta misma 
fecha. 
 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 

ET 
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